
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente 

proceso adelantado por KEVIN RINCÓN POLANCO contra DANNY JAVIER 

MARTINEZ RUALES Y HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SR. MAURICIO JAVIER 

MARTINEZ, informando que se encuentran notificados todos los 

demandados.  Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 12 de octubre de 2023. 

La Secretaria,  

 

   SANDRA ÁRBOLEDA SÁNCHEZ  

 

    

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Auto No. 1.462 

Santiago de Cali, doce (12) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el 

Juzgado obrando acorde a lo dispuesto en el los artículos 372 y 

373 del C. G. del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

                PRIMERO: Fijar el día 23 de noviembre de 2023 a 

las 9:30 de la mañana para llevar a cabo la audiencia de que trata 

los art. 579 núm. 2º. del C.G.P. Previniendo a las partes que 

deberán presentarse a la audiencia con o sin sus abogados. 

 

   SEGUNDO: PRUEBAS PARTE DEMANDANTE:  

 

   a) DOCUMENTALES: Téngase en el valor probatorio 

asignado por la ley, los documentos aportados por la parte activa 

con el escrito de la demanda. 

 

   b) TESTIMONIAL: Recíbase la declaración de los 

señores SONIA ESPERANZA MARTÍNEZ GARCES, quien puede ser citada a 

través del correo electrónico soniamartinezgar62@gmail.com, GLORIA 

STHELLA MARTÍNEZ GARCÉS, con correo electrónico 

gloriamartinezgarces@gmail.com. y ELMER FRANCISCO PAREDES VALLEJO 

con correo electrónico elmerfranparedes@gmail.com.  

 

   Los enunciados deberán testificar sobre los hechos 

y pretensiones contenidas en la demanda; de conformidad con el 

artículo 262 del Código General del Proceso. 

 

   c) INTERROGATORIO DE PARTE: Cítese al señor DANNY 

JAVIER MARTINEZ RUALES, para que comparezca a este Despacho 

judicial a fin de que absuelva el interrogatorio de parte que le 

formulará la parte demandante a través de su apoderado judicial. 

 

TERCERO: PRUEBAS PARTE DEMANDADA:  

 

1.- HEREDEROS INDETERMINADAS del señor MAURICIO 

JAVIER MARTÍNEZ representados por Curador Ad-Litem. 

 

a) DOCUMENTALES: Téngase en el valor probatorio 

asignado por la ley, los documentos aportados con el escrito de 

contestación de la demanda. 

 

2.- DANNY JAVIER MARTÍNEZ RUALES 

 

a) DOCUMENTALES: Téngase en el valor probatorio 

asignado por la ley, los documentos aportados con el escrito de 

nulidad presentado en su momento por este demandado, quien no 

allegó contestación de la demanda. 
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                Notifíquese  

El Juez,  

    

       NELSON OSORIO GUAMANGA     

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 
En Estado No. 133 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 
Fecha: 13 de octubre de 2023 

La Secretaria 
SANDRA ARBOLEDA SÁNCHEZ 
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